


A.A.P. Control Movimiento de Tierras en UE R-14, “Huerta Julián” 
Polígono 2. Parcela P5-2. Rincón de la Victoria (Málaga). 

Concepción Marfil Lopera. 

Resumen. La construcción de un edificio con aparcamiento subterráneo, necesita el 

vaciado de una gran extensión de superficie cuyo resultado es negativo. 

Summary. The construction of a building with underground parking requires the 

emptying of a large surface area, the result of which is negative. 

El proyecto de desarrollo urbanístico que motiva la actividad arqueológica consiste 

en la construcción de un bloque de 60 viviendas cuya edificación afectaba unos 

2.384 m2. El edificio se distribuye en planta baja más seis plantas más ático, 

disponiéndose una planta bajo rasante destinada a aparcamientos que ocupa toda 

la superficie del edificio. Para ello se rebaja unos 5 metros de profundidad (desde 

la rasante de la acera) un hueco de +35 x +67 metros de lado. 

Igualmente, y en lo que respecta a las obras con incidencia en el subsuelo, se 

proyectó la construcción de dos piscinas (76'15 m2 y 16 m2) con una afección 

máxima, en cota relativa, de 2 metros de profundidad. 

La parcela se ubica en el paraje conocido como Huerta Julián, el cual está dividido 

en distintos sectores a intervenir urbanísticamente, habiendo sido ya urbanizados 

varios de ellos. En concreto, la parcela en la que se ha actuado es propiedad de la 

promotora Veganarcea S.L. Dicha parcela, cuya superficie ocupa casi 4.204 m2, es 

de planta rectangular y con una topografía en caída de norte a sur con una 

diferencia de cota de algo más de un metro. Linda al norte con el Camino Viejo de 

Vélez, al oeste con la parcela P5-1 (aún en proceso de edificación cuando se realiza 

esta intervención), al sur con un paseo peatonal ajardinado y al este con la zona 

verde correspondiente a la UER 14. Así, al no existir edificios colindantes, se 

descartó cualquier problema con las medianas en el proceso de rebaje.  

Esta parcela se halla muy próxima al acceso de la medina de Bezmiliana desde el 

camino Viejo de Vélez, viario que constituye uno de los límites geográficos de dicha 

población. Cerca de este acceso, y junto al llamado Arroyo Granados o de la Huerta 



de los Villodres, se documentó una necrópolis en uso durante épocas almohade y 

nazarí (SÁNCHEZ BANDERA, 2004: 770). 

No obstante, la zona de Huerta Julián era bastante desconocida arqueológicamente 

hasta que se llevaron a cabo las primeras actuaciones en la parcela aledaña A-1, 

donde se pudo localizar y documentar una serie de infraestructuras hidráulicas, 

romanas y musulmanas, consistentes en pozos de noria y una pequeña alberca 

fechada en el siglo X, asociada a un pozo de noria y a pequeñas dependencias 

para almacenar los distintos enseres y aperos (SALADO ESCAÑO, 2004). Estos 

resultados nos demuestran que era una rica zona agrícola, que habría sido 

explotada desde época romana, aprovechando las excelencias del suelo, muy fértil 

por las aportaciones de los arroyos Granadillas y Villodres; formando parte, por 

tanto, del hinterland periurbano de la ciudad de Bezmiliana, la cual estaba situada 

a escasos 800 metros hacia el oeste. 

Este carácter agrícola persistió hasta fechas recientes, conservándose uno de los 

pequeños acueductos construidos en el siglo XX para el transporte de agua desde los 

múltiples afloramientos del curso alto de los arroyos. El resto de intervenciones 

arqueológicas efectuadas en los alrededores han dado siempre resultados negativos 

(BAÑARES ESPAÑA, 2007; BEJARANO FERNÁNDEZ, 2016; DÍAZ RAMOS, 2016 y 

2018).  



Con todos estos datos previos la intervención solicitada se encuadra legalmente en 

la categoría de Actividades arqueológicas preventivas, tratándose de un Control 

arqueológico de movimiento de tierras 

El Control de Movimientos de Tierra de esta parcela, autorizado con el número de 

registro 126/19, comenzó el 15 de enero de 2020. Tenía una duración prevista de 

unos dos meses de ejecución, acabando los trabajos de campo (con algunos 

altibajos a causa de la climatología) el día 13 de marzo de 2020. Estos se 

desarrollaron sin ningún contratiempo salvo los causados por períodos de fuertes 

lluvias. 

Los resultados fueron negativos, en cuanto a la localización de algún resto 

arqueológico significativo (mueble o inmueble).  

El vaciado de la cimentación del edificio se realizó todo a máquina, incluyendo el 

estabilizado de los perfiles del rebaje –ataluzados para mayor seguridad-. 

Dividiendo la excavación del mismo en dos fases, debido a que en el sector norte 

era necesario pilotar todo el perímetro para evitar que la carretera (camino viejo de 

Vélez Málaga) y el acerado sufrieran algún desperfecto. Mientras se micropilotaba 

esta zona se inició el trabajo de vaciado en el resto. Una vez acabado el 

afianzamiento con los pilotes se rebajó sin problemas el área restante.   



La cota de inicio de los trabajos partió de 28.16 m.s.n.m. y la final alcanzó los 22.20 

m.s.n.m. La secuencia estratigráfica observada, muy uniforme en todo el solar, ha

sido la que pasamos a describir. 

* Los primeros 30-60 centímetros se corresponden con la cobertera vegetal.

De tono marrón oscuro, aún con restos de las plantas que cubrían el solar. (ue 1) 

* Los siguientes dos metros/dos metros y medio de potencia son una mezcla

de tierra marrón, arenas blancas y rubias, zahorra, gravillas, desechos de hormigón 

y escombros resultado de los descartes de las promociones anteriores. Este relleno 

fue vertido a propósito para nivelar esta zona pues la antigua huerta tenía 

escalonados los cultivos. (ue 2). A esa profundidad nos aparecen las gomas de 

riego por goteo de la huerta precedente, que nos avisan del nivel a partir del cual 

el sustrato es el natural de la zona. 

* Nos encontramos que el primer nivel natural es una tierra limosa de tonos

ocres y rojizos en la que no se observan señales de construcciones, canalizaciones, 

pozos o de material cerámico. (ue 3) 

* En torno a los 3.60 - 3.40 metros de profundidad los limos dan paso a un

estrato arcilloso de tono rojo intenso, que presenta una potencia entre 0.90 y 1.40 

metros. (ue 4). La cota final del edificio en construcción se había fijado a esta 

profundidad, 23.40 m.s.n.m.; sobrepasada en un metro por los fosos de los 4 

ascensores previstos. Tras las fuertes lluvias, que provocaron la inundación del 

solar, esta capa arcillosa actuó de impermeabilizante impidiendo el drenaje de las 

aguas, que tuvieron que ser retiradas mediante bombas. La capa de fango 

resultante también se eliminó para llegar a firme con lo cual la cota final del vaciado 

del edificio viene a coincidir con la de la afección de los ascensores, 22.20 m.s.n.m. 



* En la mitad norte del solar la base en la que quedó el rebaje es la ue 4,

mientras que en la mitad sur del solar llegamos a un nivel de arenas de playa, de 

tono rojizo por contacto con la capa superior arcillosa, con algunos cantos rodados. 

En estas arenas se ha profundizado unos 50 centímetros. (ue 5). 

La inexistencia de restos arqueológicos no hizo necesario ningún tipo de medida de 

conservación. De todas formas, la base del rebaje se quedó cubierto con grava gruesa 

y una lámina plástica antes del hormigonado de la superficie. 
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